
 

 

 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

1 
 

Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Subsecretaria de Despacho 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 936 de 2025. 
Tema: Control político de la gestión realizada por la administración para la ejecución e impacto de la 
Política pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales 2023-2025. 
Radicado CB: 2025EE13770. Radicado SDDE: 2025ER0013002. 
 
 
Respetada Doctora, 
 
De conformidad con lo señalado en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 437 de 
2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto orientar 
y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, atentamente me permito manifestar que no se 
advierten en el cuestionario de la Proposición 936 de 2025 preguntas relacionadas con nuestra 
misionalidad y competencia. 
 
Lo anterior, en atención a que es el Instituto para la Economía Social- IPES, en calidad de líder de la 
Política Pública de Vendedores y Vendedoras Informales, la entidad llamada a pronunciarse. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GABRIEL ANGARITA TOVAR 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) 
 

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Elaboró Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho CQC 

Aprobó Gabriel Angarita Tovar/ Secretario Distrital de Desarrollo Económico  GAT 
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